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DESARROLLO URBANO Y V'IVIIEN"DA

Oftclo Nro. MlDUVI-CGJ.1019-2862-0

QuIto, D.M., 18 de diciembre de 2019

•lCabe..iDcl}ca gue las decdcmes comama caD ~ ~.6a ~ • ~..r.d"0Ipraqtizaado la
deni~ in~ y ,. alrcmabitidad de IUI dlriJCftIcS c:oino ~ CI ir!ículO 96 c!c la C~b&d6n del
Ecuador en ~. can el anfc:uJo 30 de la LGy Orpnica de Panicfpad6n ChldIdaDa. por 10 que le

~~l :" ,del~lOdos.dqir,..:.scr.:..cJqkb

De ¡~ f~ c~CCJIIÚlt obscn6 lo ca_ CDel AItlcaJo 16 W1(w~to para dM~_ de
Pmonal(dad JW'fdlca a las Orpnizacioncs SóciIJos, aJ~acloJ.~,~vo,1;io. 193 del 23 de
ocmbré de 2017. qlSC CD la para: pcniDcDtc CSDbIcce' ( ... ) "dqinfIi lit Ifl iIIriitil'd yla mnitirrbI calcal7llidad
pllbllca cvmpeIDIk nwdiIIñte oficio dirigido Il '" ,.riIlIuI CDrr~DfII; ad~ 1) tllltu ~VOCIltDtiu a
la Q$DlftbI~ y. 2) QC'IQ tk la ~ m '" qw ~ IIJ eJm:i6n de IDdlreclIWI ~nJjlcada pDr el stcmJJrlD
tk III OlJtI1f~-(_.}

Por 10ezpuc¡lo le procede coa la ina:ripci6D y rqistro de la DiRctiva, cstablcada ca el acca de la Aumblca
Gcnc:ral ~ de 5 de mayo de 2019. para cJ p:ñodo desde cJ S de mayo de 2019 huta cJ 5 de tDa)'o
de 2021, CD virtud de que cumple coa las ~ciODCl RmllllUCioo'I ... : .k;pla.,¡n:JIamc;!lwial y CIllft!tariU
llUeI mcncionadu. ~..-. < ... ..

NÓMINA DE LA DIREC11VA DEL coMlTt PRO-MEJORAS "'MIRA VAU.E CAMINO DE LOS
INCAS 1 Y 3 ETAPA", CIUDAD DE QUITO. PROVINCIA DE PICHINCHA, PARA EL PERIODO
DlrSDE EL 5 DE MAYO DElOU HASTA.EL 5DE MAYO DE lOlL
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DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

Olido Nro. MIDUVI-CGJ-2019-l862.O

Quito, D.M., 18 de dJdembre de 1019

Para el rc¡Iatro dcJ ~ de lamcndoaac1a ~6n se veriftc:6101 si~ documcnlOS. lar mimos
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Ministerio de (Bienestar Social
(])espaclio áe{ Su6secretario generar

A C U E R D o No 7 t 8

EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificas.

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las
personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Titulo XXX, Libro 1, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que mediante oficio sIn ingresado a esta Secretaría de Estado el 25 de julio del 2007, con
trámite No. 13570-E, la Directiva Provisional del COMITÉ PRO-MEJORAS MIRAVALLE
CAMINO DE LOS INCAS 2 Y 3 ETAPA, solicita a la señora Ministra de Bienestar Social, la
aprobación del estatuto y la concesión dela personería jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
2355-DAL-OS-JVG-07 de 8 de agosto de 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del
COMITÉ PRO-MEJORAS MIRAVALLE CAMINO DE LOS INCAS 2 Y 3 ETAPA, por cumplir
los requisitos pertinentes, siendo documentos· habilitantes del presente Acuerdo, el Acta
Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de
febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉ PRO-MEJORAS
MIRAVALLE CAMINO DE LOS INCAS 2 Y 3 ETAPA, con domicilio en la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACiÓN ALGUNA:

Art. 2.- Disponer que el COMITE, una vez adquirida la personería jurídica y dentro de los 15
dias siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en
conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para su registro. Igual
procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso,
salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la
organización y ser debidamente aceptadosll' ~ .. /'
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Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es e exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a las
corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para los cuales
fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y demás
normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización, E O
Ministerio de Bienestar Social iniciara el procedimiento de disolución y liquidaciór,
contempladas en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades
crediticias, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras
prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas
municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser
resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a
.

16 AUG ~07 o
EC. MAURICIO LEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL


